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hecho ha sido proteger a todos los 
estafadores, ladrones y atracadores, 
poniéndolos en la calle. 

Nosotros no creemos necesario 
emprender ningún tipo de medidas 
para nuestra propia seguridad, 
puesto que para ello es suficiente con 
las Fuerzas de Orden Público. Aho
ra bien, respaldadas por una refor
ma legal que haga que una vez que 
sean detenidos los delincuentes, no 
sean puestos en libertad inmediata
mente en el juzgado». 

Magistrado Juez titular del 
Juzgado de Instrucción N. o 2 
de Ciudad Real: «La influencia de 
las drogas en la comisión de delitos 
es muy relativa . Las drogas duras si 
guen estando penalizadas con pri 
sión menor - seis meses y un día a 
seis años- y por lo tanto lo única re
forma ha sido sobre las drogas blan
das, teniendo en cuenta sobre éstas 
últimas, que si concurren circunstan
cia muy especificadas o se venden a 
menores de edad, la pena, que nor
malmente sería de arresto mayor 
- de un mes y un día a seis meses
podría llegar a ser prisión menor. 

El problema no sería tanto de la in
cidencia de la reforma del Código 
Penal, sino de un adecuado trata
miento médico de los drogadictos, 
que en España no llega a unos nive
les médicos aceptables. 

El heroinómano, el consumidor de 
droga dura, aunque la legislació~ 
penal fuera mucho más dura, seguI 
ría robando para procurarse la dro-
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WlllJ Poblaciones de mayor canfliclividad, por los hechos del ictivos. 

~ En cuanto 01 consumo de drogas, según el Centro de . Asocia ción de Ayudo 01 T oxi
cómo no», Puertallano y Alcózar de Son Juan, son los mós confliclivas. Se une o ellos 
Ciudad Rea l, en primer lugar, según fuenles pol iciales . 

ga, debido a esa dependencia que 
tiene . Luego el problema no es de 
que el Derecho Penal sea mucho mós 
duro, sino que es necesaria lo apli 
cación de medidas preventivos, es 
decir, que lo sociedad tenga una se
rie de medios s0ciales: méd icos, hos
pitales, centros adecuados para el 
tratamiento de los drogadictos, etc.». 

Sobre la reforma de lo Ley de En
juiciamiento Criminal, con una inci
dencia mayor sobre el número de 
delitos contra la propiedad, «el pro
blema no es tampoco de una mayor 
o menor dureza . No hay que olvidar 
que lo finalidad de la prisión preven
tiva es que el presunto del incuente 
esté presente el d ía del juicio. Si tie
ne domicilio conocido; si se piensa 
que este señor, por uno serie de do
tas conocidos, no se va a sustraer o 
la acción de la justicia, entonces se 
le dejo en libertad hasta que salgo 
el juicio o se fija una fianza que esté 
dentro de sus posibilidades. Hay que 
tener en cuenta que se troto de un 
presunto del incuente, pudiendo ha 
ber casos en que tras celebrarse el 
juicio sea juzgado inocente . Precisa
mente sobre la determinación o no 
de prisión preventiva, el pasado mes 
de diciembre, se pasó una circular 
del fiscal general de Estado a los fis
cales, pidiéndoles que, ante la tesi 
tura de imponer prisión preventiva a 
un individuo o dejarlo en libertad ba
jo fianza, se tuvieran en cuenta las 
circunstancias que concurrían en el 
del ito y no sólo éste de formo aisla
da. 

El problema de la prisión provisio-

nal es algo muy complejo. No se tra 
ta implícitamente de la reforma de la ~ 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, sino 
de la valoración social de los delitos 
y de la reincidencia . 

En muchos casos, nos hallamos an
te detenidos contra los cuales, a la 
hora de la verdad, no existen prue
bas, o los testigos no los reconocen . 
Por tanto, el problema de la alarma 
social es muy relativo . 

Convendría que se informase más 
a la sociedad de los casos concretos 
que llegan a poder de los jueces y de 
los del itos concretos de los que se 
acusa a los detenidos; entonces ya 
veríamos como la proporción entre 
los asuntos que de verdad llegan a 
los juzgados, con detenidos que se 
han confesado autores de un delito, 
y observando la pena que puede co
rresponderles , es mucho menor y 
apreciaríamos entonces que lo ma
yoría de los detenidos por delitos cu
yo pena es de cierta importancia , 
van o prisión. 

En Ciudad Real, o la mayoría se les 
decreta lo libertad, dado que suelen 
ser delitos de poca importancia -ro
bos, hurtos-, que no exceden de 
arresto mayor». 

Antonio Gómez, Coman
dante de la Policía Nacional: 
«El número de efectivos policiales es 
suficiente, en relación con el porcen
taje de delincuencia existente, aun
que desde luego nos gustaría poder 
contar con más número de policías . 
En cuanto a los medios de que d is-
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